
k) Mantener actualizados dirección y, en su caso, teléfono de contacto,
mientras existan pólizas de agua sin baja confirmada a nombre del usuario.

l) Las viviendas comunitarias dispondrán de un solo contador que mida el
consumo total de las viviendas, que deberá instalarse en lugar adecuado para
que su lectura sea accesible desde la vía pública.

Art. 16. Se prohíbe en cualquier caso:
a) Instalar por cuenta del usuario los contadores.
b) Disfrutar del servicio correspondiente sin autorización municipal.
c) Modificar las características del servicio o introducir cualquier altera-

ción del mismo sin la correspondiente autorización.
d) Emplear el agua en otros usos de los consignados en la póliza, así como

ceder total o parcialmente su uso a favor de un tercero, ya sea a título gratuito
u oneroso. Sólo podrá infringirse esta disposición en caso de incendio o causa
de fuerza mayor.

Art. 17. Se considerarán infracciones:
a) Utilizar el servicio público sin autorización.
b) La obtención del servicio por alguno de los medios señalados en el

artículo 636 del Código Penal.
c) Facilitar datos falsos a la hora de suscribir la póliza de abastecimiento.
d) El incumplimiento por parte del usuario de las obligaciones contraídas.
e) Impedir la comprobación del disfrute del servicio autorizado.
f) Desatender los requerimientos municipales dirigidos a regularizar la uti-

lización del servicio.
g) La alteración de los precintos, cerraduras o aparatos de medida insta-

lados.
h) Cualquier otro incumplimiento por parte de los usuarios de los preceptos

de esta Ordenanza o de sus obligaciones contractuales o reglamentarias.
Art. 18. Régimen sancionador por incumplimiento de las normas relativas

a la prestación del servicio.
a) Será penalizado con multas, que oscilarán entre 6,01 y 150,25 euros, en

razón de la importancia del disfrute, el desatender el requerimiento de la ins-
pección dirigida a comprobar y regularizar el servicio correspondiente, así
como la comisión de infracciones y el incumplimiento de los deberes formales
establecidos en la presente Ordenanza fiscal.

b) En caso de extrema gravedad, o atendiendo a la índole de las infraccio-
nes, podrán cursarse las correspondientes denuncias a los organismos compe-
tentes a los efectos de las sanciones que correspondan, e incluso declarar el
vertido como ilegal.

c) Con independencia de todo lo anterior, el usuario vendrá siempre obliga-
do a abonar el importe del servicio que se considere defraudado, conforme a la
legislación vigente.

Art. 19. Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su clasificación, así como

a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas de la
Ordenanza fiscal General, de conformidad con la legislación general tributaria.

Suspensión del suministro
Art. 20. Causas de suspensión.
El Ayuntamiento podrá suspender el suministro a los abonados en los casos

siguientes:
a) Por el impago de los recibos y liquidaciones emitidos dentro de los pla-

zos establecidos al efecto.
b) Por negligencia del abonado en la reparación de averías en sus instala-

ciones, o por no permitir la entrada del personal debidamente autorizado y
acreditado por el Ayuntamiento para revisar las instalaciones o proceder a la
lectura del contador.

c) Cuando el usuario disponga de suministro sin contratar póliza a su nom-
bre que lo ampare, y se niegue a suscribirla previo requerimiento municipal.

d) Cuando el abonado utilice el suministro para usos distintos al contratado.
e) Cuando el abonado establezca o permita derivaciones de su instalación

para otros locales o viviendas diferentes a las consignadas en la póliza de sumi-
nistro.

Art. 21. Procedimiento de suspensión del suministro.
En los casos previstos en el artículo anterior en los que proceda la suspen-

sión del suministro, el Ayuntamiento notificará al abonado el inicio de actua-
ciones, por correo certificado o por cualquier otro medio del que quede cons-
tancia de su recepción, dando cuenta al organismo competente en materia de
Industria de la Comunidad Autónoma a los efectos oportunos.

La notificación de la suspensión del suministro deberá incluir los siguien-
tes datos:

—Nombre y dirección de notificación del abonado.
—Identificación de la finca afectada y de la póliza de suministro.
—Fecha a partir de la cual se producirá la suspensión.
—Causas justificativas de la suspensión.
—Dirección, teléfono y horario de las oficinas municipales donde se pue-

dan subsanar las causas que originaron el inicio de actuaciones.
—Indicación del plazo para formular reclamaciones contra la suspensión.
Si el abonado presentara reclamación contra la notificación efectuada, el

Ayuntamiento no podrá suspender el suministro en tanto no recaiga resolución
sobre la misma, ni tampoco si, impugnada la resolución desestimatoria, se
garantiza la deuda.

Con independencia de lo anterior, para velar por la defensa de los derechos
y garantías de naturaleza tributaria de los usuarios del servicio, con carácter
previo a la efectividad de la suspensión del suministro, deberá existir informe
favorable, en los términos que se disponga, sobre la adecuación e idoneidad de
la medida.

La suspensión del suministro no podrá realizarse en día festivo o en otro en
que por cualquier motivo no haya servicio administrativo y técnico de atención
al público, a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servi-
cio, ni en la víspera de un día en que coincida alguna de estas circunstancias

Art. 22. Restablecimiento del servicio.
El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defecto,

el siguiente día hábil en que hayan sido subsanadas las causas que originaron
la suspensión del suministro.

El restablecimiento del servicio requerirá el pago previo por parte del abo-
nado de los gastos ocasionados por esta operación, cuyo importe equivaldrá al
establecido en la tarifa por derechos de conexión de acometida para un calibre
igual al instalado.

En ningún caso se podrá exigir el pago de este importe si no se hubiera efec-
tuado la suspensión del suministro.

Art. 23. Rescisión de la póliza.
1. Transcurridos tres meses desde la suspensión del suministro sin que el

abonado haya subsanado las causas que lo motivaron, el Ayuntamiento proce-
derá a rescindir la póliza de suministro, sin perjuicio de las facultades munici-
pales tendentes a la posterior comprobación de la existencia o no del hecho
imponible de la tasa.

2. Rescindida la póliza, la reanudación del suministro a nombre de cual-
quiera de los usuarios afectados por el expediente de suspensión de suministro
solo podrá efectuarse mediante suscripción de nueva póliza, previa subsana-
ción de las causas que la motivaron.

Disposición adicional primera
De conformidad con el convenio firmado con el Ayuntamiento de la Joyo-

sa, este Ayuntamiento procederá a la puesta de contador de agua, liquidando a
dicho Ayuntamiento, semestralmente, la tarifa por consumo realizado, la con-
servación del contador, el coste del mismo y su colocación.

A partir de dicho contador de agua, la conservación de tubería (y obras de
la misma) y control sanitario del agua, le corresponderá al Ayuntamiento de la
Joyosa.

En cuanto al convenio con el Ayuntamiento de Zaragoza, el Ayuntamiento
de Pinseque, aplicará a los vecinos afectados del término de Zaragoza, las mis-
mas Ordenanzas que las establecidas en este término municipal, y conforme al
mencionado convenio.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir desde su publicación en el

BOPZ y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación, tal como preceptúa el artículo 17.4 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente Ordenanza fiscal, integrada en el texto refundido de las Orde-
nanzas fiscales reguladoras de tributos y de las Ordenanzas reguladoras de pre-
cios públicos, que han de regir a partir del 1 de enero de 2013, fue aprobada
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 2012.

Modificada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de noviembre de 2013.

ORDENANZA NÚMERO 8
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO

ALCANTARILLADO

Fundamento y régimen jurídico
Art. 1.º En ejercicio de las facultades reconocidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución española, así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como lo previsto en
el artículo 57 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [en
adelante TRLRHL], y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al
19 todos ellos del propio texto refundido, este Ayuntamiento conforme a esta-
blecido en el artículo 20.4.r) del mismo texto, establece la tasa por prestación
del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales que
se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 del TRLRHL

Obligación de contribuir
Art. 2.º 1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa:
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones

necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.
B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá desde que

tenga lugar la prestación del servicio.
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3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago los propietarios y usufructuarios
de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el alcantarillado
público y sus servicios inherentes. 

En el caso de edificios de nueva construcción, sean viviendas o tengan otro
destino cuya primera utilización esté sujeta a licencia de ocupación, será a
cargo del promotor de las citadas edificaciones la solicitud del enganche al ser-
vicio municipal de alcantarillado y el pago de la cuota que resulte aplicar, dado
que previo a la solicitud de la licencia de ocupación, el Ayuntamiento deberá
autorizar la conexión de la edificación con los servicios municipales necesarios
para el adecuado funcionamiento de la misma, tal como el alcantarillado,
dando así cumplimiento al artículo 156.5 del Decreto 347/2002 de 19 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón

4. Dado que el servicio de alcantarillado se calcula en proporción al agua verti-
da, en el caso de que el abastecimiento no sea municipal, los propietarios de vivien-
das, locales o industrias, deberán de proceder a la puesta de un contador con las
características establecidas en la Ordenanza reguladora, para el cálculo del vertido.

Art. 3.º Tarifas:
a) Precio de cada acometida:
—Viviendas: 450,76 euros.
—Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y comerciales:

450,76 euros.
Por cada acometida, además de la cuota por cada acometida, el sujeto pasi-

vo deberá abonar el presupuesto que al efecto le presente el Ayuntamiento por
la ejecución de la obra por parte de los servicios municipales.

b) Cuota servicio:
1. Viviendas y locales comerciales: 35% calculado sobre el consumo del

agua (0,40 euros/metro cúbico).
2. Polígonos e industrias, además del 35% del consumo de agua, pagarán

una cuota de 60,10 euros en dos semestres.

Exenciones
Art. 4.º 1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia

a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los aprovecha-
mientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y
defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en
materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administracion y cobranza
Art. 5.º Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo

único, cualquiera que sea su importe.
Art. 6.º 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los contri-

buyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de
la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por veinte días a efec-
tos de reclamaciones previo anuncio en el “Boletín Oficial” y por pregones y
edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolve-
rá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el Padrón
que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 7.º Las bajas deberán cursarse, a más tardar, el último día laborable del
respectivo período para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan
tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 8.º Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Administración
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al
causar alta en el Padrón con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de

plazos y organismos en que habrán de ser impuestos.
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas
Art. 9.º Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas

cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio,
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 10. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así

como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión Recau-
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles
o penales puedan incurrir los infractores.

Disposición adicional primera
En el caso de que el Ayuntamiento efectúe convenios con otros Ayunta-

mientos para prestar el servicio de alcantarillado, las autorizaciones, control, y
liquidación se efectuará en las mismas condiciones que para lo establecido en
este término municipal.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir desde su publicación en el

BOPZ y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación, tal como preceptúa el artículo 17.4 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente Ordenanza fiscal, integrada en el texto refundido de las Orde-
nanzas fiscales reguladoras de tributos y de las Ordenanzas reguladoras de pre-
cios públicos, que han de regir a partir del 1 de enero de 2013, fue aprobada
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 2012.

Modificada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de noviembre de 2013.

ORDENANZA NÚMERO 9
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS

Fundamento y régimen jurídico
Art. 1.º En ejercicio de las facultades reconocidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución española, así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como lo previsto en
el artículo 57 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [en
adelante TRLHL], y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al
19 todos ellos del propio texto refundido, este Ayuntamiento conforme a esta-
blecido en el artículo 20.4.s) del mismo texto establece la tasa por recogida de
residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, redac-
tada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del TRLHL.

Objeto
Art. 2.º Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el servicio

es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o jurídica sin
excepción alguna.

Obligación de contribuir
Art. 3.º 1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del ser-

vicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, manipula-
ción y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios industriales o
comerciales y otros similares.

Queda dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los derechos y
residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades y
situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
2. La obligación de contribuir, nace con la prestación del servicio por tener

la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los titulares
de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización del ser-
vicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o locales perma-
necen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa.

La baja en el servicio de basura, va vinculada a la baja en el servicio de
abastecimiento de agua.

3. Sujetos Pasivos. La tasa recae sobre las personas que poseen u ocupen
por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. En con-
cepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los propietarios de
los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del derecho a repercu-
tir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Si el sujeto pasivo adquiere un contenedor de basura para residuos sólidos
urbanos propio, deberá hacer constancia de ello en este Ayuntamiento, asu-
miendo cualquier tipo de responsabilidad respecto a su uso y demás obligacio-
nes inherentes a su propiedad.

Si el servicio de recogida de dicho contenedor es asumido por este Ayunta-
miento, el sujeto pasivo abonará la tasa que la empresa de recogida liquide a
este Ayuntamiento por ese servicio individualizado.

Tarifas
Art. 4.º
• Concepto:
—Por cada vivienda al año: 48,23 euros.
—Residencias de la tercera edad: 125 euros.
—Alojamientos y Pensiones de hasta 10 plazas: 75 euros.
—Alojamientos y Pensiones de más de 10 plazas: 90 euros.
—Almacenes de frutas, supermercados, clubs sociales y similares, al año: 
• Hasta 50 metros cuadrados de local: 75 euros.
• Mas de 50 metros cuadrados de local: 90 euros.
—Restaurantes: 110 euros.
—Bancos, Cajas de Ahorros y Centros oficiales: 90 euros.
—Establecimientos industriales hasta 10 trabajadores: 75 euros.
—Establecimientos industriales hasta 50 trabajadores: 90 euros.
—Establecimientos industriales de más de 50 trabajadores: 
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